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de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS.

Las leves y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada 
caoital de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
Z despuS para los demás pueblos de la misma provínola; (L»j de 3 Nome» 

bre de 1837.) _______________ ________ _—

Las leyes órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales 
se han de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo por cuyo conducto 
se pasaran á los editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 6 de Abnl 
de 1839.)__________ ___________________ __ _________

PRECIOS.
Por suscripción, al mes . . . • 
por un número suelto . . ,. • 
Anuncios para suscriptores, linea, 
em para los que no lo son . .

SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regen

te (Q. D. G.) y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

Gaceta 14 Noviembre.

Núm. 842
DIPUTACION PROVINCIAL 

de las Baleares.
Extracto de los acuerdos tomados por 

' la Excma. Diputación provincial 
de las Baleares en la sesión cele
brada el dia 8 de Noviembre 1887. 
Se aprobó el acta de la sesión an

terior.
En conformidad con lo propuesto 

por la Comisión de Fomento se acor
dó conceder con cargo al crédito de 
calamidades públicas ¡as siguientes 
subvenciones, 600 pesetas a' Ayunta
miento de Marta para obras de repara-
cion en los caminos de Sineu, danta i 
Margarita, Arta y Petra; 750 pesetas al 
Ayuntamiento de Arta para obras । e 
reparación en loscaminos vecinales del 
distrito; 500 pesetas al Ayuntamiento I 
de Sóller para la construcción de un 
canal de desagüe de la Huerta; 500 pe
setas al Ayuntamiento de Pollensa 
para obras de reparación en los cami
nos vecinales del distrito; 750 pesetas 
al Ayuntamiento de Mahon para que 
invierta 500 pesetas en obras de re
paración del camino de Addaya y sus 
ramales, y 250 pesetas en el camino 
denominado Fuente de Simón; y a00 
pesetas al Ayuntamiento de A ayor 
para la construcción de un muro en 
el puente del camino vecinal de Llu- 
casaldent; 650 pesetas al Ayuntamien 
to de Cindadela para la reparación del
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PUNTO DE SUSCRICION.
En la Es c u e l a -Tipo g r á f ic a , calle déla Miaeri 

cordia, número 4.

en las mismas obras otra suma igual 
de fondos municipales, y de que es
tas se verifiquen bajo la inmediata 
inspección del Arquitecto de provincia.

Dióse cuenta de una comunicación 
del Exmo. Sr. Presidente del Conse
jo provincial de Agricultura Industria 
y Comercio acompañando la contes
tación al interrogatorio de la Socie
dad Económica Matritense relativo al 
estado de la agricultura en esta pro
vincia y sus industrias derivadas, 
acordándose que quedaran sobre la 
mesa para que pudiera ser examina
do por los Sres. Diputados.

Leída la relación de las cantidades 
que adeudan los Ayuntamientos de 
esta provincia por cuota provincial del 
corriente ejercicio y años anteriores, 
se acordó adoptar las disposiciones 
oportunas para la realización de las 
sumas que aparecen en descubierto, 
autorizando á la Comisión provincial 
para que en caso necesario haga uso 
de los. medios coercitivos que autori
za la Instrucción de 20 de Mayo de 
1884. .

Se acordó aceptar las dimisiones 
presentadas por los Sres. D .Manuel 
Gtiasp y D. José Vidal del cargo de 
Diputado provincial fundadas la del 
primero en haber sido elegido Conce
jal del Exmo. Ayuntamiento de Pal
ma, y la del segundo en haber ido 
nombrado Alcalde de Mahon, hacien
do constar el sentimiento que la Di
putación esperimenta al verse priva
da del eficaz concurso que dichos Se
ñores le venían prestando.

En conformidad con lo propuesto 
por el Sr. Presidente se acordó decla
rar la vacante de un Diputado provin
cial que resulta en el distrito de Inca 
por consecuencia del fallecimiento 
del Sr. D. Nicolás Siquier ocurrido el 
dia 28 de Setiembre último, y con
signar en el acta el profundo senti- 
rmento que á la Diputación ha produ
cido la muerte del Sr. Siquier.

Palma 15 de Noviembre de 1887. 
—El Presidente, Pedro Ripoll.

camino viejo de la zona rural del Este; 
y 750 pesetas al Ayuntamiento de 
Mercadal para obras de reparación en 
los caminos vecinales del distrito. Y 
con cargo al crédito consignado para 
carreteras; 300 pesetas al Ayuntamien
to de Sansellas para obras de repara- 
ración en el camino vecinal que con
duce á Binisalem; 300 pesetas al 
Ayuntamiento de Binisalem para 
obras de reparación en los caminos 
que conducen á Sansellas y Alaró; 
500 pesetas al Ayuntamiento de La 
Puebla para las obras de construc
ción de un puente sobre el torrente 
de San Miguel; 500 pesetas al Ayun- 

I tamiento de Sineu para obras de re
I paracion en los caminos de Muro,
Llubí y Sta. Margarita; 400 pesetas 
al Ayuntamiento de Sóller para obras 
de reparación en el camino que con
duce á Escorca por Biniarraitx; 400 
pesetas al Ayuntamiento de Bañóla 
para obras deüepaiacion en el camino

I vecinal de Órient; 250 pesetas al 
I Ayuntamiento de Felanitx para obras 

de reparación en el camino que con
duce á Campos: 250 pesetas al Ayun
tamiento de Campos para la repara-

| cion del camino que conduce á Fela
nitx; 250 pesetas al Ayuntamiento 
de Ibiza para la reparación del cami
no que en la isia de Formentera 
conduce desde la Sabina á la Iglesia 
de S. Francisco; 250 pesetas ai Ayun
tamiento de S. Antonio para obras de 
reparación en el camino que, desde 
S. Rafael conduce á Sta. Inés; 250 
pesetas al Ayuntamiento de S. José 
para obras de reparación en el camino 
que conduce á San Antonio pasando 
por S. Agustín; 250 pesetas al Ayun
tamiento de Sta. Eulalia para obras 
de reparación en el camino que desde

i Jesús conduce á Sta. Gertrudis; y 250 
I pesetas al Ayuntamiento de S. Juan

Bautista para obras de reparación en 
el camino que desde S. Miguel con
duce á Sta. Gertrudis; con la precisa 

I con lición de que cada uno de los 
I Ayuntamientos relacionados invierta

Núm. 843
AYUNTAMIENTO 
de Santa Margarita

Formado el reparto extraordinario 
para cubrir los gastos que se adeudan 
coa motivo de la rectificación del 
amillaramiento y formación de la Es
tadística, según lo acordado por el 
Ayuntamiento con asistencia de los 
Vocales de la Junta de Estadística y 
mayores contribuyentes forasteros que 
poseen fincas en este distrito Munici
pal, se anuncia al público que dicho 
reparto se hallará de manifiesto en la 
Secretaría de esta Corporación, por 
espacio de ocho dias, que empezarán 
á contar desde la publicación de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, á los efectos de reclama
ción.

Santa Margarita 13 Nov:embre de 
1887.—El Alcalde, Bartolomé Fons. 
—P. A. D. A. y J. M., El Secretario, 
Bartolomé Grimalt.

Núm. 844
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR
Extracto de las sesiones celebradas 

por el Ayuntamiento de la villa de 
Lluchmayor durante el ejercicio 
de 1886-87.
Sesión ordinaria de 6 de Julio de 

1886.—Se aprobó el acta de la ante
rior. Se aprobaron las subastas ve
rificadas el dia 30 de Junio último 
de los arbitrios establecidos sobre la 
Plaza y romana; corral común, pues
tos de venta del pescado y matade
ro; como igualmente el suministro 
de los comestibles para la casa de 
Beneficencia.

Ordinaria de 13.—Se aprobó el 
acta anterior.|Se acordó adquirir una 
lámpara con dos mecheios para la 
Secretaria, y además cortinas para 
las tres ventanas de la misma. *

Extraordinaria de 14.—Se aprobó
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el acia anterior. Se posesionaron en 
los (-argos que desempeñaban en es
ta Corporación municipal en Marzo 
de 1884 á los Concejales que dimi
tieron en aquella fecha de confor
midad con lo dispuesto por el Exce- 
lentisimo Sr. Ministro de ¡a Gober
nación en B. O. fecha 10 del cor
riente.

Ordinaria de 1^.—Se aprobó el 
acta de la anterior. Se admitió la di
misión de Alcalde y Concejal pre
sentada por D. Pedro Antonio Ma 
taró fundada en que no es vecino de 
este pueblo; se dio de baja en el pa
drón de vecinos á Guillermo Cardell 
Sdvá y su familia; Se nombró Inter
ventor á D. Juan Amengua! y se 
acordó la adquisición de dos faroles 
con destino á la fachada de la casa 
Consistorial.

Extraordinaria de 21.—Se acordó 
exponer al público por término de 
"dio dias el reparto de consumos de 
1885 86 formado en sustitución del 
anulado del mismo año por la D¡- 
recc on general de Impuestos.

Extraordinaria de 22.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se procedió á 
det‘rminar el número de sesiones 
para proceler al sorteo de los aso- 
c'ados que han de componer la Jun
ta municipal en unión del Ayunta
miento, acordándose se formen cin
co secciones, cuatro por territorial y 
uno por industrial.

Extraordinaria de29.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se nombraron 
lr-s presidentes interinos de las me
sas de l< s colegios 1.® y 3.° para la 
< lecc on de Concejales convocada 
p r el M. 1. Sr. Gobernador.

Extraordinaria 30.—Fué aproba
da el acta de la anterior. Se verificó 
ei sorteo de los Sres. asociados que 
en unión del Ayuntamiento han de 
componer la Junta municipal.

Ordinaria de l.°de Agosto de 1886. 
—Aprabadá el acta de la anterior, 
se désestinó'una instancia dé D. Mi- 
guél Róig Rubí en solicitud de que 
se eliminara á su padre Miguel Ruig 
Cánaves de la hoja de padrón de 
su familia, se expidiera al solicitan
te h cédula personal como cabeza 
de familia.

Extraordinaria de 2-—Aprobada 
el acta de la anterior. Se resolvieron 
las reclamaciones que se habían 
presentado con motivo de la exposi
ción al público de tas listas del re
parto de consumos.

Ordinaria de 17.—Se aprobó el 
acta déla anterior. Se aprobó el pro
yecto del presupuesto ordinario para 
el ejercicio de 1886-87, acordándose 
se exponga al público antes de so
meterlo á la aprobación de la Junta 
municipal y se acordó la destilación 
de un peón caminero por faha de 
respecto al Sr. Alcalde.

Ordinaria de 22.—Se aprobó el 
acta de la anterior. Se acordó elimi
nar del padrón de vecinos á dos fa
milias por estar empadronados en 
Palma; socorrer con dos raciones de 
pao diarias á Pedro Antonio Amen- 
gual vecino de esta villa y de-tmar 
a los caminos vecinales toda la pres
tación personal disponible.

Ordinaria de 25.—Se aprobó el 
acta de la anterior. Se constiluyó el 
Ayuntamiento con los Concejales 
que (juedan en esta renovación y los 
Sres. entrantes de huevo en virtud 
de las elecciones celebradas los días 
2, 3 y 4, del corriente para la reno
vación de la mitad que debió cesar 

en 1885 según Circular del M. I. Se
ñor Gobernador de 15 de Julio últi 
mo, dictada con motivo de la Real 
Orden del Excelentísimo sefinr Mi
nistro de la Gobernación fecha 10 
del mencionado mes de Julio.—Lue
go después se procedió á la elección 
de Alcaldes y demás, como también 
á señalar los dias y horas en que se 
debían celebrar las sesiones ordina
rias.

Ordinaria de 29.—Se aprobó el 
acta de la anterior. Se nombraron 
las comisiones permanentes en que 
ha de dividirse esta Corporación, y 
se acordó asegurar contra incendios 
el edificio «Casa Consistorial».—Ac
to seguido se acordó el derribo del 
tinglado que existía en la Plaza ma- 
)or por afear de una manera in
conveniente dicha Plaza, y habilitar 
la casa Albóndiga para establecer 
en ella la venta de la carne y pesca
do; construir un solano en dicha 
Albóndiga como depósito de carne 
délos carniceros: que se utilicen 
los materiales que se pueda del tin
glado para las modificaciones de la 
casa Albóndiga; que se vendan en 
pública subasta los que resulten sin 
aplicación.

Ordinaria de 5 de Setiembre de 
1886.—Se aprobó el acta de la an
terior. Se acordó que los gastos que 
hayan ocasionado el plano y memo
ria encargados á D. Juan Mayol pa
ra la declaración de camino vecinal 
el llamado de la Costa que con.iuce 
á la villa de Montuiri sean satisfe
chos por los solicitantes y no por 
este Municipiocomo inmediatamen
te se acordó en la sesión de 21 Fe
brero último, al mismo tiempo abrir 
pública información anunciándolo 
en el B. O. al objeto de poderlo en 
su día declarar vecinal.—Luego des
pués se acordó en virtud de una so
licitud de vecinos, construyan una 
chimenea de 16 metros de altura á 
lo ménos, los dueños de las tejeras 
que las tengan dentro el casco de 
la población y las que se constru
yan de hoy en adelante á menor dis
tancia de 2 kms. de las últimas ca
sas.—Seguidamente se acordó car
gar el Capitulo ll.°art. L* «Impre
vistos» losiniereses que ha tenidoque 
satisfacer este Ayuntamiento por 
cansa agena á su voluntad, de can- 
tidádes que adeudaba á la Delega
ción de Hacienda.

Ordinaria de 12.—Se aprobó el 
acta de la anterior. Luego se acordó 
construir un abrevadero en el mis
mo sitio de la calle de la Fuente en 
que antes y por espacio de mucho 
tiempo existió Uno, construyéndose 
provisionalmente de dos cuerpos á 
consecuencia de tener abierto un 
portal D. Lorenzo Pons.—Seguida
mente se acordó demoler los torreo
nes que existen en las cisternas ma- 
jors, y adquirir una bomba con des
tino al referido depósito público de 
agua, informar varias instancias de 
contribuyentes por consumos de 
1885 86 que acudieron en alzada á 
la Delegación de Hacienda y satis
facer sus sueldos á .'os empleados.

Ordinaria de 19 —Se aprobó el 
acta de la anterior. Se acordo esta
blecer el repeso á consecuei cía de 
algunas quejas motivados por la fal
ta del peso que se observa en algu
nos artículos que se expenden al 
público; sustituir los mecheros de 
los faroles del alumbrado público 
por otro sistema aloman, por ser los 

que proporcionan luz más intensa, 
é informar varias instancias de con
tribuyentes por consumos de 1885
86 que acudieron en alzada á la De
legación de Hacienda.
^Ordinaria de 26.—Se aprobó el 

acta de la anterior. Se eliminaron 
del padrón de vecinos de esta villa á 
dos familias por estar empadrona
dos en Palma.—Se acordó imponer 
un arbitrio sobre los perros é infor
mar varias instancias de consumos 
de 1885-86. *

Ordinaria de 3 Octubre de 1886. 
—Se aprobó el acta de la anterior. 
Se admitió la dimisión de oficial 
Sache á Pedro Antonio Vidal nom
brándose en su lugar al Guardia 
municipal JoséOliver Expósito.—Se 
acordó satisfacer á D. Miguel Roig 
del capítulode Imprevistos ninfa va
cuna y honorarios para la vacuna
ción y revacunación de todos los ni
ños de ambos sexos que se han pre
sentado.—Luego después se acordó 
sacar á pública subasta el suminis
tro de petróleo para el alumbrado 
público; se clasificaron las varias 
clases de perros para los efectos del 
arbitrio fijándose la cuota anual que 
habran de satisfacer por ellos.—Se 
acordó adquirir lona para un toldo 
destinado á la carnicería y pescade
ría.

Ordinaria de 10.—Se aprobó ei 
acta de la anterior. Se aprobó la su
basta del suministro de petróleo para 
ei alumbrado público durante el 
año 1886-87.

Ordinaria de 19.—Se aprobó el 
acta de la anterior. Se acordó in
formar varias instancias de consu
mos de 1885-86 y exponer al públi
co las listas del repulo de consumos 
de 1886 87.

Ordinaria de 24.—Se aprobó el 
acta de la anterior. Se acordó cons
truir un tabique en la escuela 1.a de 
niños.

Extraordinaria de 31—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se resolvieron 
las reclamaciones de consumos del 
actual ejercicio 1886-87.

Ordinaria de 7 de Noviembre de 
1886.—Se aprobó el acta de la ante
rior. Se acordó activar las operacio
nes para la formación de! padrón 
general de vecinos; separar de al
gunas boca-calles las cruces de pie
dra que existen para dejar expedita 
latvia pública autorizando á la Co
misión de Obras para que en unión 
del Sr. Ecónomo estudien la forma 
y el punto en donde debeñ colocar
se; proveer de un traje de paño á 
cada uno de los Guardias municipa
les, y destinar cuatro de los Guar
dias municipales á la vigilancia 
nocturna en calidad de serenos

Ordinaria de 14.—Se aprobo el 
acta de la anterior.—Se acorde la 
revisión de un mozo para el día 21 
del actual y se nombró Recaudador- 
de los repartos de consumos y Pres
tación personal á Miguel Verdera y 
Pons de Antonio; presentando como 
fianza á su padre Antonio Verdera 
Sastre, la cual fué aceptada.

Ordinaria de 21.—Se aprobó el 
acta de la anterior. Se procedió á la 
revisión del mozo Miguel Siela Gar
cía, declarándolo exceptuado del 
servicio activo, y destinado como 
recluta disponible á los batallones 
de depósito.

Ordinaria de 28.—Se aprobó el 
acta de la anterior. Se acordó com
prar un traje para el oficial Sache y 

satisfacer 72 pesetas 50 céntimos 
que este Municipio adeuda por so
corros, raciones y estancias del Hos
pital de reclutas útiles condiciona
les declarados inútiles durante e| 
servicio de 1884-85

Ordinaria de 5 de Diciembre de 
1886.—Se aprobó el acta de la an
terior. Se nombró á MatiasLIompard 
comisionado para la entrega en caja 
de los mozos y encargar á D. Mi
guel Fqnl relojero, la instalación de 
un reloj en la fachada de la Casa 
Consistorial.

Ordinaria de 14.—Se aprobó el 
acta de la anterior. Se acordó socor
rer con una ración de pan y sopa 
diaria á Bartolomé Contesti y Coll 
y con una de pan á Julián Caldés’ 
comprar un cerdo con destino á la 
casa Beneficencia; sembrar árboles 
en la plaza mayor, é informar algu
nas instancias de consumos de 1885 
á 86.

Ordinaria de 26.—Se aprobó el 
acta de la anterior. Se acordó infor
mar una instancia sobre consumos. 
—Luego se acordó exponer al pú
blico la lista de electores para Com
promisarios; la formación de las lis
tas electorales para Concejales, se 
declararon las partidas fallidas del 
reparto de consumos de 1885-86 y 
se procedió al sorteo de un número 
de contribuyentes por consumos 
igual al de Concejales, para exami
nar y finiquitar las cuentas del re
caudador de dicho impuesto en el 
citado ejercicio.

Extraordinaria de 1.® de Enero de 
1887.—Se aprobó el acta de la ante
rior. Se aprobaron por la Junta do 
Asociados y Ayuntamiento las cuen
tas del recaudador de consumos de 
ejercicio de 1885-86

Ordinaria de 2.—Se aprobó el ac
ta de la anterior. Se acordó la ad- 
quision de una campana para com
pletar la insíacion del reloj que se 
gruve en ella el escudo de armas de 
esta villa con la inscripción «Villa 
de Lluchmayor, Baleares» y se le 
ponga el nombre de «Aviso».

Ordinalia de 16.—Se aprobó el 
acta de la anterior. Se acordó elevar 
el espediente sobre la declaración 
de camino vecinal al conocido por 
el de la «Costa» al Sr. Gobernador 
á los fines prevenidos en el art. 50 
del Reglamento de carreteras dd 
diez Agosto de 1887.

Ordinaria de 23.—Se aprobó el 
acia de la anterior. Se acordó anun
ciar al público que las monedas de 
plata de 20 rs. y de cobre y bronce 
de sistema anterior al Decreto de 19 
Octubre de 1868 quedaban fuera de 
circulación después del dia 10 de 
Marzo próximo, y que las listas de 
electores para Compromisarios, en 
vista de que no se ha presentado 
reclamación alguna, se publiquen 
como definitivas.

Ordinaria 30.—Aprobada el acta 
de la anterior. Se dió baja en el pa' 
dron de vecinos de esta villa á una 
familia por estar empadronado en 
Palma; se aprobaron las listas elec
torales para Concejales, y se acorde 
satisfacer del Capitulo de Imprevis' 
tos al veterinario D. Ventura Gar' 
cias la cantidad de 87 pesetas 50 c0' 
mo honorarios por reconocimiento5 
en los ganados de algunos predios- 
—Después se procedió á la renoya* 
cion parcial de la Junta pericial 
nombrándose los individuos que al 
Ayuntamiento competen y formu* 
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Jándose las ternas para los nombra
mientos que son de la incumbencia 
de la Administración de Contribu
ciones y Rentas.

Ordinaria de 8 de Febrero de 
1887.—Se aprobó el acta de la ante
rior. Acto seguido se dió entrada á 
una Comisión de la Sociedad Ar
queológica Luliana de Palma, en el 
salón de sesiones, la que significó 
la satisfacción con que habia visto 
la resolución de este Ayuntamiento 
para la conservación de las cruces 
en algunas bocas-calles cuyas obras 
so hablan efectuado de acuerdo con 
la autoridad eclasiástica.

Ordinaria de 13.—Se aprobó el 
acta de la anterior. Se dió de baja 
del padrón de vecinos á Damian 
Tomás Caldés, en virtud de instan
cia; desestimándole la pretensión de 
que se le eliminara del reparto de 
consumos.

Ordinaria de 20.—Se aprobó el 
acta de la anterior. Se acordó con
signar en el presupuesto adicional 
al ordinario del corriente ejercicio 
(pías. 692l25) por lo que correspon
de satisfacer del cordon sanitario de 
1885; satisfacer la suscripción á la 
Gaceta de Madrid desde 1882-83 á 
1885-86; encargar al perito agróno
mo D. Antonio Monserrat la forma
ción del nuevo Nomenclátor, y pu
blicar las listas electorales para 
Concejales ultimadas.

Ordinaria de 27.—Se aprobó el 
acta de la anterior.—Se acordó pa* 
sar á la Comisión de Obras para 
que dé su dictámen, una instancia 
acerca de la alineación de la calle 
de la Iglesia.

Extraordinaria de 7 de Marzo de 
1887.—Se aprobó el acta de la an
terior.—Se aprueban las cuentas de 
caudales rendida por el Depositario 
D. Miguel Vertiera Pons, de Anto
nio correspondiente al año econó
mico de 1885-86 y su período de 
ampliación, acordándose pasen las 
cuentas á la Junta municipal para 
su revisión y censura.

Extraoidinaria de 8.—Se aprobó 
el acta de la anterior.—Se acordó 
acudir por la vía contenciosa contra 
una R. O. del Ministerio de Hacien
da fecha 7 Febrero último.

Extraordinaria del 9.—Se acordó 
solicitar del Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda la suspensión de los efec
tos de la R. O. de 7 de Febrero y 
autorizar al Alcalde para que se 
traslade á Madrid al objeto indicado 
satisfaciéndose los gastos de viaje 
con cargo al capítulo de imprevistos 
del corriente ejercicio.

Ordinaria del 20.—Se aprobó el 
acta de la anterior.—Se acordó el 
derribo de la parte reforzada de dos 
fachadas, llevada á cabo sin autori
zación, y el nombramiento de peri
tos para justipreciar el arrime de 
una pared medianera con esta Casa 
Consistorial.

Ordinaria del 27.—Se aprobó el 
acta de la anterior.—Manifestó el 
Sr. Presidente que habían obtenido 
un buen resultado las gest iones prac
ticadas en Madrid para la suspen
sión de los efectos de la R. O. de 
Hacienda fecha 7 Febrero.-Se efec- I Ordinaria de 29.—Se aprobó el 
luó la recepción oficial del reloj pú- | acta de la anterior Se vieron dos 
blico y la campana, acordándose certificaciones facultativas para ir á 
que para anunciarlos siniestros se tomar baños de S. Juan de Campos, 
haga uso de la misma.—Luego des- j —Se aprobaron por el Ayuntamien- 
pues se adoptó el medio de repartí- | to y Junta pericial las altas y bajas 
miento vecinal para cubrir el cupo . ocurridas en la riqueza imponible; 
y recargos sobre consumos del pró- । y se acordó se confeccione el repar

xirno ejercicio.—Se formaron para 
remitir al M. 1. Sr. Gobernador Ci
vil ires ternas para formar parto de 
la Junta local de 1.a enseñanza.—Se 
dió cuenta de un oficio recibido del 
Sr. Cura Párroco electo de esta vi
lla; y por último se acordó informar 
varias instancias de consumos del 
comen te ejercicio.

Ordinaria de 3 de Abril de 1887. 
—Se aprobó el acia de la anterior. 
Se dió cuenta de una R. O. suspen
diendo la ejecución de >a de 7 de Fe
brero último, se designaron los lo
cales para los dos colegios en que 
han de tener lugar las elecciones 
municipales en Ma^o próximo, y se 
acordó informar varias instancias 
sobre consumos del corriente ejer
cicio. .

Ordinaria de 12.—Se aprobó el 
acta de la anterior. Se acordó impo
ner el 10 pg como recargo munici
pal sobre el subsidio, y no gravan 
con recargo alguno el impuesto de 
cédulas personales.

Ordinaria de 17.—Se aprobó el 
acta de la anterior. Se acordó pro
veerse de rótulos y números para 
completar la rotulación y numera
ción de las calles y casas.

Ordinaria de 24.—Se aprobó el 
acta de la anterior. Se acordó elevar- 
ai Sr. Gobernador Civil la propues
ta para *a Junta municipal de Sani
dad.—Se vieron 24 certificaciones 
facultativas de solicitantes para irá 
tomar baños de S. Juan de Campos 
por cuenta del Ayuntamiento, en 
concepto de pobres.

Extraordinaria de29.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se nombra
ron los presidentes para las dos me
sas interinas en los dos colegios 
donde han de efectuarse las eleccio
nes municipales.

Ordinaria de l.° Mayo de 1887.— 
Se aprobó el acta de la anterior. Se 
nombró una Comisión para recibir 
al M. I. Sr. Obispo, se nombraron 
dos peones camineros para cubrir 
las vacantes existentes; Se vieron 
dos certificaciones facultativas de 
solicitantes para irá lomar baños de 
S. Juan de Campos y se acordó so
correr ccn una ración de pan diaria 
á Catalina Salva.

Ordinaria de 8.—Se aprobó el ac
ta de la anterior. Se vió una certifi
cación facultativa de un solicitante 
para ir á tomar baños en S. Juan de 
Campos.

Ordinaria de 15.—Se aprobó el 
acta de la anterior. Se acordó el nú
mero de jornales conque cada ve
cino deberá contribuir para la pres
tación personal y el tipo de reden
ción á metálica.—Se instaló la Jun
ta pericial para el bienio de 1887 á 
1889, nombrándose Vice-Presiden- 
te y Secretario.

Ordinaria de 22.—Se Aprobó el 
acta de la anterior. Se aprobó el re
partimiento de cédulas personales, 
y se dividió en cuatro distritos la po
blación para anunciar los siniestros, 
acordándose hacer imprimir 200 
bandos al objeto de darle publici
dad.

timiento individual de inmuebles y 
hecho se exponga al publico.

Ordinaria de 5 Junio de 1887.— 
Se aprobó el acta de la anterior. Se 
señaló el d-a 21 de este mes para la 
subasta de los arbitrios municipa
les.

Ordinaria de 12.—Se aprobó el 
acta de la anterior. Se aprobaron 
los pliegos de condiciones de los ar
bitrios municipales.—Se aprobó el 
proyecto del presupuesto adicional 
al ordinario de 1886-87.

Lluchmayor 26 de Octubre de 
1887.—Juan Vertiera, Srio.

Lluchmayor 30 de Octubre 1887. 
—El Ayuntamiento de mi presiden
cia aprobó los extractos que prece
den en sesión de esta fecha.—El Al
calde, Miguel Vertiera.

Extracto de sesiones de la Junta Mu
nicipal durante el ejercicio de 
1886-87.
Sesión de 14 Agosto de 1886.—Se 

aprobó el acta de la anterior. Se ins
taló la Junta Municipal del citado 
ejercicio y se levantó la sesión.

26 de Agosto.—Se discutió y aprobó 
el presupuesto ordinario de 1886-87, 
acordando se remitiera al M. I Sr. Go
bernador Civil de la Provincia, acom
pañando copia autorizada del acta.

5 de Setiembre.—Se aprobó el acta 
de la anterior. Se dió cuenta de una 
comunicación del Médico Titular Don 
Mateo Barceló, solicitando la rescisión 
del contrato que según escritura pú
blica tenia con este Ayuntamiento; 
fundándose en el mal estado de su 
salud. Llamado ante la Junta el in
dicado Sr. Barceló, reprodujo su pre
tensión ratificando cuanto manifestaba 
en la comunicacicn. La Junta acudió 
á lo solicitado por dicho Facultativo, 
nombrando para firmar la escritura de 
cancelación ante el Notario D. Juan 
Salvá Más, una Comisión compuesta 
del Sr. Alcalde, D. Miguel Verdéra, 
Sr. Síndico D. Agustín Talladas y vocal 
de la Junta D. Sebastián Manserrat. 
Luego se acordó por unanimidad, 
nombrar Médico Titular interino á 
D. Pedro Bennasar Pons y anunciar 
en el B. O. la vacante para su provin
cia definitiva; señalando para dicho 
cargo el haber anual de 995 pesetas 
en vez de las 1.000 con que estaba 
dotado.

20 Octubre.—Se aprobó el acta de 
la anterior. Se dió cuenta á la Asam
blea que vencido el término señalado 
en los edictos y B. O. n.° 3.061 cor
respondiente al día 18 de Setiembre 
anterior, para la provisión definitiva 
de la plaza de Médico Titular de esta 
villa, solo habia aspirado á ella el que 
interinamente la desempeña, Licen
ciado en medicina y cirugía D. Pedro 
Bennasar Pons. La Junta en vista de 
que no habia otro aspirante, y que el 
Sr. Bennasar reunía las condiciones 
prevenidas en el art. 8.° del Regla
mento de 24 de Octubre de 1873, Se 
nombró por unanimidad para la plaza 
de Médico Titular propietario.

26 de Marzo de 1887.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se revisaron las 
cuentas municipales de 1885-86 nom
brándose para su exámen una comi
sión compuesta de D. Mateo Ripoll, 
D. Vicente Tomás y D. Antelmo 
Ciar.

2) de Junio.—Se aprobó el acta de 
la anterior. Se examinó y discutió el 

dictamen de la Comisión nombrad 
en 26 de Marzo y se aprobaron defi* 
nitivamente Jas cuentas municipales, 
de 1885-86, acordando se eleven al 
M. I. Sr. Gobernador Civil de la Pro
vincia, á los efectos procedentes.

23 de Junio.—Se aprobó el acta de 
la anterior. Se discutió y aprobó el 
presupuesto adicional al ordinario de 
1886-87.

Lluchmayor 26 de Octubre de 1887. 
—Juan Vertiera, Srio.

Lluchmayor 30 de Octubre de 1887. 
—El Ayuntamiento de mi presiden
cia aprobó los extractos que preceden 
en sesien de esta fecha.—El Alcalde, 
Miguel Vertiera.

Núm. 845
AYUNTAMIENTO DE ARTA 

Extracto de los acuerdos tomados 
por este Ayuntamiento y Junta 
municipal durante el mes de Oc
tubre último.
Día 2.—Se aprobó el acta de la 

an terior y se acordó: autorizar á don 
Melchor Bestard para que retire de 
la Caja de Instrucción primaria de 
esta provincia cierta cantidad; dis
tribuir los fondos en la forma que 
previenen las disposiciones sobre 
contabilidad; remitir al Gobernador 
el extracto de los acuerdos de este 
Ayuntamiento correspondientes al 
mes de Setiembre; terminar la saca 
de agua de la fuente de Son Galle
tas y finalmente resolver las recla
maciones contra el padrón de la 
prestación personal perteneciente al 
actual ejercicio económico.

Dia 9.—Aprobada el acta de la 
anterior se acordó nombrar á D. Se
bastian Tord recaudador del repar
to para atender á los gastos de de
fensa contra la filoxera: resolver fa
vorablemente la instancia de D. Pe
dro José Gili; comisionar al secre
tario que suscribe para que presen
cie la revisión de los expedientes de 
quintos ante la Comisión provincial; 
aprobarlos esfuerzos del Sr. presi
dente para atender á las necesida
d ;s personales y materiales causa
dos por la horrorosa tormenta de 
tres del que cursa, darle espresivo 
V'>to de gracias y autorizarle para 
que abone del capitulo de imprevis
tos cuantas cantidades crea indis
pensable, para mitigar en lo posible 
los cuales de que se trata; facultar 
al mismo Sr. Presidente para que 
firme la póliza de seguros de la ca
sa Consistorial, escuelas públicas y 
demás edificios municipales y últi
mamente nombrar á D. Lorenzo Ni- 
colau Ginart perito tercero para el 
justiprecio de los bienes de la ma
dre del mozo Gabriel Tous Ginart.

Dia 16.—Aprobada el acta de la 
anterior se acordó: se dén las más 
espresivas gracias á los Sres. Dipu
tados y senadores y demás personas 
que han cooperado en la concesión 
de mil pesetas que ha cedido el Go
bierno de S. M. para atender al so
corro de las desgracias causadas por 
la tormenta; cumplir las disposicio
nes que se hallan insertas en el Bo 
l e t ín Of ic ia l  y declarar soldado 
condicional ó recluta en depósito al 
mozo Gabriel Tous, sin perjuicio de 
lo que resolviere la Comisión pro
vincial sobre el particular, al revi
sar el expediente de que se trata.

Dia 22. —Aprobada el acta déla
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anterior se acordó: cumplir las dis
posiciones que se hallan en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l ; activar la formación de 
las cartillas evaluatorias; formar la 
liquidación general de las cédulas 
personales; satisfacer el importe de 
la cuota de los gastos de defensa 
contra la filoxera; variar el curso de 
las aguas de la calle del Cuatre Can- 
tons; examinar el estado de los 
cauces de los torrentes a fin de acor
dar lo que proceda sobre la limpie
za y recomposición de los mismos: 
declarar vecino de la Colonia á An
tonio Llaneras y á su familia, apro
bar la linea divisoria entre el cami
no de Albarca y la propiedad de don 
Juan Servera Bhnes, facultándole 
para que construya la pared de cer
ramiento deJa finca que posee en el 
expresado lugar y finalmente decla
rar caminos vecinales á los de «Els 
Pollets, Son Vives, Son Caminal, 
Alqueria-Vella, Ne Pineda, Ne Ver- 
guña y Sos Monjes».

Día 30.—Aprobada el acta de la 
anterior se acordó: que la Comisión 
de obras examine el estado de la 
acequia del Ponterró y dictamine 
sobre las obras construidas por los 
vecinos de la misma; quedar entera
dos de la aprobación definitiva de 
lascuentas municipales de 1881-82; 
aprobar la instancia de Baltazar Mo
ya referente á la construcción de 
varias casas en la Barriada del Fi- 
gueral y ¡finalmente se enteró la 
Corporación del comunicado del 
M. I. Sr. Gobernador Civil en el que 
participa haber concedido el Go
bierno de S. M. la cantidad de mil 
pesetas para atender al socorro de 
las desgracias causadas por la (or- 
menta y que con dicho motivo se le 
signifique la gratitud de este pueblo 
por haber cooperado en la conce
sión antes citada.

Dia 30.—En sesión extraordina
ria se declararon incobrables varias 
partidas ó cuotas del impuesto de 
consumos del año de 1886 á 87 en 
concepto de partidas fallidas y se 
acordó que se expongan al público 
los nombres de los morosos por tér
mino de cinco dias á efectos de agra
vio.

JUNTA MUNICIPAL
Durante el mes cuyos acuerdos 

son objeto del presente extracto no 
celebró sesión alguna.

Artá 6 de Noviembre 1887 —El 
Presidente, Antonio Esteva.—Por 
A. del A., Juan Sancho Lliteras, Se
cretario.

Núm. 846
D. Antonio Rafael García, Juez 

Je primera instancia del distrito 
de la Catedral de la ciudad de 
Palma y su partido.
Por el presente edicto y en virtud 

de providencia de cuatro del que rige 
se saca á pública subasta por término 
de ocho dias los muebles siguientes:

Una mesa de nogal de cinco palmos 
por tres, justipreciada en doce pesetas.

Un ropero de pino evalotado en 
cuarenta pesetas.

Un reloj con caja pintada color cho
colate en cuarenta pesetas.

Cinco sillas pintadas color oscuro 
y asiento enea, justipreciadas en cinco 
pesetas. .

Otro ropero de pino con tres cajones, 
en cincuenta pesetas.

Cuatro cromos con marco nogal 
oscuro, evalorodss eu diez pesetas. 

Un bracero de cobre con un pié de I 
caoba, en veinte y cinco pesetas.

Ocho sillas de caoba con asiento 
de enea en cuarenta y ocho pesetas.

Un sofá de caoba con asiento y res
paldo almohadón, forrado de lana 
encarnada, en cuarenta pesetas.

Una arquilla con embutidos de mar. 
fi), en cincuenta pesetas.

Una mesa de caoba con cajón y lla
ve, en treinta pesetas.

Una máquina de coser en cien pe
setas.

Seis cuadros marcos de caoba lla
nos, de cuatro palmes por tres; en 
treinta y seis pesetas.

Un espejo de caoba marco copado 
con filete de cuatro palmos por tres 
y medio, en treinta pesetas.

Un cuadro marco dorado con lámi
na, representando la Purísima, en 
cuatro pesetas.

Una comoda de caoba con un bufi
do de boix y metal, con cuatro cajones; 
en sesenta y cinco pesetas.

Dichos muebles han sido embarga
dos á D. Antonio Colom y Payeras y 
se venden á instancia de D. Juan Mo- 
rey y Vives para con su producto 
hacerle pago de lo que le adeuda, y 
queda señalado para su remate el 
veinte y seis del que lige á las once 
de la mañana en los estrados de este 
Juzgado.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los que quieran inte
resarse en la subasta, advirtiendose 
que los descritos muebles se hallaran 
de manifiesto en el edificio que ocupa 
este Juzgado para los que quieran 
examinarlos; que no se admitirá pos
tura alguna al que no haya depositado 
én la mesa del Juzgado la decima 
parte del justiprecio, que será|devuelta 
á sus respectivos dueños acto conti
nuo del remate, escepto el que co
rresponda al mejor postor que se re
servará en deposito, en garantía del 
cumplimiento de su obligación y en 
su caso como parte del precio de la 
venta, siendo de cargo del comprador 
los gastos de subasta y remate, Palma 
siete de Noviembre de mil ochocien
tos ochenta y siete.—Antonio Rafael 
García.—Ante mi, Sebastián Gazá.

Núm, 847
Don Rafael Aloarez Peralta, Juez 

de primera instancia el Distrito 
de la Lonja de esta Ciudad.
Por el presente edicto se saca á 

pública subasta por término de veinte 
días la parte del predio denominado 
el Garroveral, propio de D. Juan Fe- 
menia y Tomás, á instancia de don 
Miguel Serra y Masot, situada en el 
término municipal de la villa de Ru
ñóla que mi de ocho cuarteradas, cien
to ochenta destres, ó sean seiscientas 
áreas veinte y una centiáreas, que lin
da por Norte y Este con el predio Son 
Muntaner de los herederos de Don 
Ramón de Cererols, por sur contierra 
llamada Tanca de ne Sili del honor 
Bartolomé Julia y por Oeste con tier
ras de la misma pertenencia, adjudi
cadas á Jaime, Juan y Antonio Serra 
y Masot, comprendiéndose en dicha 
finca la mitad de la casa enclavada en 
la misma y separada de la misma otra 
mitad por el eje del muro medianero, 
justipreciado todo en seis mil ocho
cientas veinte y tres pesetas noventa 
céntimos; quedando señalado para el 
remate el dia nueve de Diciembre pró

ximo á las once de su mañana en los 
estrados de este Juzgado con sujeción 
á las siguientes condiciones.

1 .a Los títulos de propiedad esta
rán de manifiesto en la Escribanía del 
infrascrito para que puedan ser exa
minados por los que quieran tomar 
parte en la subasta y ccn los cuales ie- 
berán conformarse y no tendrán dere
cho á exigir otros.

2 .a Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consig
nar préviamente en la mesa del Juzga
do óenel Establecimiento«bajo Sucur
sal de Depósitos de esta provincia» el 
diez por ciento del justiprecio, cuya 
cantidad será devuelta acto continuo 
del remate escepto la que corresponda 
al mejor postor que se conservará en 
depósito como garantía del cumpli
miento de su obligación y en su caso 
como parte del precio del remate.

Palma doce de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y siete.—Rafael 
Alvarez Peralta.—Ante mi, Guillermo 
Vidal.

Núm, 848
JUZGADO MUNICIPAL

del distrito de la Lonja
Con motivo de la demanda presen

tada por el procurador Don Miguel 
Santandreu en nombre del Exmo. se
ñor Conde de Peralada, contra D. An
tonio Nadal y Moré, mayor de edad, 
casado, empleado, cuyo paradero ac
tualmente se ignora, en reclamación 
del pago de docientas diez pesetas que 
le es en deber, el Señor Juez munici
pal del distrito de la Lonja D. Miguel 
Vila y Oliver, Abogado, ha acordado 
con providencia de esta fecha la cita
ción del expresado Nadal, para que 
comparezca ante este Juzgado en el 
local que ocupa en el edificio de San 
Antonio de Viana el dia veinte y uno 
del actual á las doce de su mañana, 
al objeto de celebrar el correspondien
te juicio verbal, bajo apercibimiento 
caso de incomparecencia, de que ie 
parará el perjuicio á que hubiere lu- 
lugar en derecho.

Y conforme el articulo docientos 
sesenta y nueve de la Ley de Enjui
ciamiento civil, libro la presente cé
dula en Palma á quince de Noviembre 
de mil ochocientos ochenta y siete.— 
Pedro de A. Borrás, Srio.

Núm, 849
D. Tomás Porluñy y Veri, Capitán 

de Infantería de Marina, Ayu
dante de la Comandancia del ra
mo en esta provincia.
Poi el presente mi segundo edicto 

se cita, llama y emplaza á los indivi
duos Antonio Noguera Colon y Ber
nardo García Valls de 45 y 40 años 
de edad respectivamente naturales de 
esta Ciudad y tripulantes que fueron 
del falucho que cargado con 35 bultos 
de tabaco de contrabando fué apresado 
en aguas de la Isla de Cabrera, por el 
Cañoneio Alsedo el dia 20 de Mayo 
último, asi como también á los due
ños de dicha nave y tabaco citados 
á fin de que y en el término de 
veinte días contados desde el de su 
publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia se presenten ante esta

Comandancia y fiscalía militar á dar 
sus descargos en causa criminal que 
de orden superior me hallo instru
yendo en la inteligencia que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Palma 14 Noviembre 1887.—To
más Fortuñy.—Por mandado de S. S. 
José M.a Vives Srio.

Núm. 830
D. Emilio Benzo Queoedo, Capitán 

Gr jduado Teniente de Carabine
ros y Fiscal nombrado para la 
formación de sumaría.
En virtud de la presente requi

sitoria; y haciendo uso de las facul
tades que la ley me concede, cito, 
llamo y emplazo al Carabinero de la 
tercera compañía de esta Comandan
cia Pascual Llopico Diago, que de
sapareció del punto de Llummayor 
hallándose de servicio, el dia veinte 
y oche de Setiembre último para que 
en el término de diez dias, se pre
sente en esta plaza y Cuartel de Ata
razanas á responder á los cargos 
que le resultan en la sumaria que 
instruyo por el indicado delito, bajo 
apercibimiento de ser declarado 
rebelde; encargando á las Autorida
des procedan á la captura de aquel 
cuyas señas son las siguientes.— 
Estado casado de cuarenta años, 
estatura un metro setecientos veinte 
y cinco milímetros, pelo negro, ojos 
pardos, color moreno, nariz regular, 
barba poblada.

Y para que tenga efecto lo man
dado se inserta esta requisitoria en 
la Gaceta de Madrid, Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia; y se fija en los 
sitios públicos de esta localidad.

En Palma á doce de Noviembre 
de mil ochocientos ochenta y siete. 
—Emilio Benzo.—Por mandato del 
Fiscal, El Secretario, Tomás San-

—

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL DECRETO

En nombre de mi Augusto Hijo el I 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en disponer que el Mariscal 
de Campo D. Teodoro Alemán y Gon- 
záles, Segundo Cabo de la Capitanía 
general de las islas Baleares, Gober
nador militar de la isla de Mallorca y 
plaza de Palma, cese en dicho cargo 
y pase á la Sección de reserva del Es
tado Mayor general del Ejército, por 
estar comprendido en el art. 4.” de la 
ley de 14 de Mayo de 1883; quedando 
satisfecha del celo, inteligencia y 
lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio ádoce de Noviem* 
bre de mil ochocientos ochenta y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro ¿le la Guerra, 

Manuel Cassola.

(Gaceta 13 Noviembre.)

PALMA
Es c u e l a  Tipo g r a f ic a -Pr o v in c ia l .
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